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INVITACIÓN No. 006 DE 2021  
 

OBJETO DE LA INVITACIÓN: CONTRATAR EL SEGURO DE VIDA GRUPO NO CONTRIBUTIVO PARA LOS 
EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA (DOCENTES Y FUNCIONARIOS DE PLANTA), Y EL 
SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES QUE AMPARE A LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE LA 
AMAZONIA.           

 
De acuerdo a lo establecido en el cronograma contractual contenido en el pliego de condiciones, constitutivo 
de la Invitación antes señalada, siendo las 17:00 horas del día treinta y uno (31) de mayo del año 2021, se 
procede a realizar la evaluación y elaboración del correspondiente informe de la(s) propuesta(s) 
presentada(s) con ocasión del proceso de SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. 006 DE 2021, al cual se 
le dio apertura el día veintiséis (26) de mayo del año 2021, y se llevó a cabo la audiencia pública de cierre a 
las 17:00 horas del día treinta y uno (31) de mayo del año 2021, proceso en el cual se presentó(aron) la(s) 
siguiente(s) propuesta(s):  
 

 PROPUESTA No. 1 PROPUESTA No. 2 PROPUESTA No. 3 

NOMBRE DEL 

PROPONENTE 

Unión temporal 

POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A. – 

LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS NIT: N/A 

representada 

legalmente por el señor 

EFREN SUAREZ 

ARDILA quien se 

identifica con la cedula 

de ciudadanía número 

17.629.418 de 

Florencia.    

NA NA  

FECHA Y HORA DE 

RECIBIDO 

 

31/05/2021 

Hora: 4:30 pm 

  

NÚMERO DE FOLIOS 605   

VALOR DE LA 
PROPUESTA 

OCHENTA Y CUATRO 

MILLONES 

SEISCIENTOS OCHO 

MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y OCHO 

PESOS ($84.608.478) 

MCTE 

  



NOTAS:  

 
En caso que se presenten cuatro (4) o más proponentes, es válido agregar las columnas que sean 
necesarias en el Cuadro No. 1 de este formato.  
 
Si se designan dos o más Funcionarios Evaluadores, éstos deben ser incluidos dentro del formato.  
 
Cuando se establezcan cinco (5) o más conclusiones, es válido agregar los numerales necesarios en este 
formato.  

OBSERVACIONES 

 

 

 

NINGUNA  

 

 

 

 

 

  

Cuadro No. 1 
 
Acto seguido, se verifica el cumplimiento de los requisitos para presentar oferta o propuesta, exigidos a los 
proponentes en el numeral 11 y 14 del pliego de condiciones de la Invitación No. 006 de 2021. De igual 
forma, dentro de la misma diligencia y bajo lo establecido en el documento referenciado, se procedió a la 
evaluación de la(s) propuesta(s) de acuerdo al criterio de evaluación; procedimiento mediante el cual se 
concluyó lo siguiente:  
 

1. Se recibió propuesta por parte del proponente Persona jurídica Unión temporal POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. – LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS representada 
legalmente por el señor EFREN SUAREZ ARDILA quien se identifica con la cedula de ciudadanía 
número 17.629.418 de Florencia Caquetá, dentro del término establecido en el cronograma para 
ofertar, la cual SI CUMPLE con las condiciones establecidas en el pliego de condiciones 
establecidas en los numeral 11 y 14 de la invitación 006 de 2021, se validó el valor de la propuesta 
con el estudio de mercado encontrando que no se excede el valor del presupuesto, acto seguido se 
validó los requisitos establecidos en el numeral 14.1  de la Invitación encontrando lo siguiente:  

 

Unión temporal POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. – LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Allego si/no  Cumple no cumple 

Carta de Presentación de la Propuesta 

(Formato No. 1) 

 

      Si 

 

Cumple 

Propuesta Técnico – Económica (Formato 

No. 2)  

 

Si 

 

Cumple 

Datos del Proponente (Formato No. 3.)  Si Cumple 

Certificado de existencia y representación 

legal vigente de la persona jurídica, 

cuando el proponente sea persona jurídica. 

En ocasión de Consorcios 

o Uniones Temporales, 

cada integrante debe presentar el presente 

documento. 

 

 

Si  

 

 

Cumple 
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Registro Único Tributario (RUT): El 

oferente deberá presentar copia del Registro 

único Tributario (RUT), cuando se trate de 

consorcios, uniones temporales, o demás 

formas de participación, cada integrante 

deberá presentar el Registro Único 

Tributario.  

 

Si  

 

 

Cumple 

RUP vigente y en firme al momento de 

presentar oferta o Certificaciones de 

experiencia expedidas por la respectiva 

contratante o en su defecto copias de 

contratos terminados y actas de 

liquidación o terminación; ejecutados a 

satisfacción, cuyo objeto esté relacionado 

con el objeto a contratar y cuyo sumatorio 

total sea igual o superior al valor de la 

disponibilidad presupuestal de la 

contratación calculada en salarios mínimos 

mensuales legales vigentes. 

 

 

Si  

El proponente 

aporto RUP, 

relación y 

certificaciones 

expedidas por las 

entidades 

contratantes cuya 

sumatoria es 

superior al 

presupuesto oficial 

de la invitación. 

 

Cumple 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía o de 

extranjería 

  

Si  

 

Cumple 

Documento de constitución del 

Consorcio, Unión Temporal, consorcio u 

otra forma de participación autorizada por la 

ley, según corresponda.  

El proponente plural seleccionado deberá 

aportar el documento original de su 

conformación debidamente firmado por todos 

sus integrantes. 

En el documento de constitución deberá 

constar la siguiente información: 

 Indicar la forma de participación 

 Señalar los términos y extensión de su 

participación en la oferta y en la 

ejecución del contrato. 

 Deben designar la persona que para 

todos los efectos los representará en las 

diferentes etapas del proceso 

contractual y de igual manera señalar las 

  

Si  

 

Cumple 



NOTAS:  

 
En caso que se presenten cuatro (4) o más proponentes, es válido agregar las columnas que sean 
necesarias en el Cuadro No. 1 de este formato.  
 
Si se designan dos o más Funcionarios Evaluadores, éstos deben ser incluidos dentro del formato.  
 
Cuando se establezcan cinco (5) o más conclusiones, es válido agregar los numerales necesarios en este 
formato.  

reglas básicas que regulen las 

relaciones entre ellos y sus 

responsabilidades. 

 Acreditar que su duración será al menos 

durante la vigencia del contrato y dos (2) 

años más. 

Fotocopia de la Libreta Militar SI Cumple 

Hoja de vida diligenciada en un formato 

único adoptado por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública (DAFP) 

debidamente soportada 

 

Si  

 

Cumple 

Documento que acredite el pago de 

Seguridad Social y Aportes Parafiscales 

Persona Jurídica: Pagos de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social de los últimos 

tres (3) meses anteriores al cierre, que lo 

acreditará mediante planillas y/o certificado 

de cumplimiento de conformidad con lo 

establecido en la Ley 789 de 2002, expedido 

por el respectivo Revisor Fiscal si 

corresponde o por el representante legal de 

la persona jurídica. Si el profesional que 

expide el certificado es Contador Público 

debe adjuntar fotocopia de la Tarjeta 

Profesional y la Certificación de la Junta 

Central de Contadores (antecedentes). 

 

Si  

 

Cumple 

Certificados de compromisos establecidos 

literales f) y g) numeral 11.1 de la invitación 

005 de 2021.  

 

Si  

 

Cumple 

 
2. Anudado a lo anterior la propuesta de la UNIÓN TEMPORAL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. – 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS representada legalmente por el señor EFREN SUAREZ 
ARDILA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía número 17.629.418 de Florencia Caquetá, por ser 
la única propuesta allegada y por ende la de menor precio o valor, propuesta allegada dentro del término 
establecido en el cronograma contractual para ofertar de la Invitación No. 006 de 2021 y por cumplir los 
requerimientos establecidos en el pliego de condiciones, se procede a dar aplicación al numeral 17 que 
establece: “para evaluar las propuestas dentro del presente proceso de selección se tendrá en cuenta como 
factor de evaluación el menor precio ofrecido o cotizado y el cumplimiento de las condiciones técnicas 
establecidas en el presente pliego de condiciones” de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del 
artículo 48 del manual de contratación de la Universidad de la Amazonia.  
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3. CONCLUSION: Con base en la información presentada por el oferente al proceso de INVITACION 
PUBLICA No. 006 DE 2021 y después de analizar el cumplimiento de los requisitos solicitados en dicho 
documento, encontramos que la única propuesta allegada y por ende la de menor precio o valor y que 
cumple los requerimientos técnicos exigidos es el proponente UNIÓN TEMPORAL POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A. – LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS representada legalmente por el 
señor EFREN SUAREZ ARDILA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía número 17.629.418 de 
Florencia Caquetá, quien de acuerdo a los documentos adjuntos ha demostrado que técnicamente cuenta 
con la experiencia necesaria para la ejecución del contrato, y cumplió con los requisitos económicos 
mediante la presentación del formato No. 2. La propuesta al cumplir con las condiciones establecidas en la 
Invitación No. 006 de 2021, y no se encuentra incursa en causales de rechazo del numeral 15 de la 
invitación de la referencia. 
 

4. RECOMENDACIÓN: Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos jurídicos y desarrollado el proceso 
de evaluación, se recomienda al señor Rector de la Universidad de la Amazonía adjudicar el proceso 
de selección adelantado mediante Invitación No. 006 de 2021, al proponente UNIÓN TEMPORAL 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. – LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
representada legalmente por el señor EFREN SUAREZ ARDILA, quien se identifica con la cedula de 
ciudadanía número 17.629.418 de Florencia Caquetá, que tiene por objeto “CONTRATAR EL SEGURO 
DE VIDA GRUPO NO CONTRIBUTIVO PARA LOS EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD DE LA 
AMAZONIA (DOCENTES Y FUNCIONARIOS DE PLANTA), Y EL SEGURO DE ACCIDENTES 
PERSONALES QUE AMPARE A LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA”.            

 
 
El presente documento contiene la evaluación de la(s) propuesta(s) presentada(s) y se firma por parte del (de 
los) Funcionario(s) Evaluador(es) designado(s) para este proceso, a los treinta y uno (31) de mayo del año 
2021.  
 
 
 
                                   Original firmado                     Original firmado 

JOSÉ LUIS ZAPATA JIMÉNEZ                         FEDERICO CASTELLANOS FORERO 
                               Funcionario Evaluador                                           Funcionario Evaluador 

 
 
 


